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SANTIAGO,

vrsTos:

1) Lo dispuesto en el N02 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, del Ministerio de Salud;
en la Ley No19.880, sobre Bases de los Procedim¡entos Administrativos de los Organos
de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del
S¡stema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el
D.S. No15, de 2OO7, de Salud (en adelante "el Reglamento"); en el Decreto Exento
No18, de 2009, de Salud, que aprueba los Estándares Generales de Acreditación para
Prestadores Instituc¡onales de Atención Cerrada y para Prestadores Institucionales de
Atención Abierta; en los Decretos Exentos No33, No34, No35 y No37, todos de 2010,
que aprueban los Estándares Generales de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales
Atención Ps¡quiátrica Cerrada, de Centros de D¡ál¡s¡s, para Servicios de Esterilización y
para Laboratorios Clín¡cos, respect¡vamente; en el Decreto Exento No346, de 2011, de
Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales
de Servicios de Quimioterapia; prevenido en las C¡rculares IPlNol, de 2007, que
establece el proced¡m¡ento para la tramitación y resolución de las solicitudes de
autorización de entidades acreditadoras, e IPIN03, de 2009, sobre la Forma de efectuar
las Inscr¡pciones en el Registro Público de Entidades Acreditadoras; la Circular Interna
IP/No1, de 2017, que instruye sobre criterios or¡entadores para la tramitación y
resolución de solic¡tudes de autorizac¡ón de ent¡dades acred¡tadoras y sus modif¡cac¡ones
por parte de los funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/No964,
de 31 de mayo de 2OU, y en la Resolución Afecta sS/No67 de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No83 del Sistema Informático de Acreditación, de fecha 15 de
octubre de 2017, mediante la cual doña Ana María Herrera Ocares. chilena, casada,
de profesión matrona, cédula de ident¡dad No12.069.890-7, dom¡cil¡ada en calle
Los Diamelos No3025, en la comuna de Providenc¡a, Santiago, Reg¡ón Metropolitana,
en representac¡ón de la empresa denominada "ASESORIAS Y CONSULTORIA ANA
lrlARiA HERRERA oCARES E.I.R.L.", cuyo nombre de fantasía es "AftlH CALIDAD
SALUD E.I.R.L.", viene en solicitar se autorice a esta persona jurídica como entidad
acreditadora de prestadores institucionales de salud, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo 9 y siguientes del Reglamento;

3) Los ingresos No16402, de 16 de octubre, y No19528, de 19 de diciembre, ambos de
2017; y No1087, de 18 de enero, No3994, de 5 de marzo y No4163, de 8 de marzo,
estos tres últimos del año 2018;



4) El Informe sobre Admis¡b¡lidad Jurídica de la solicitud señalada precedentemente,
emitido por el abogado Camilo Corral Guerrero, mediante Memorándum No7Z7, de 23
de octubre de 2Ol7 |

5) El Acta, de fecha 29 de enero de 2018, sobre Visita Inspectiva efectuada en las
oficinas de la solicitante, suscrita por las Analistas de la Unidad de Gestión en
Acreditac¡ón, TM María Cecilia Carmona Pérez y EU Teresa Lil¡ana Muñoz Hernández;

6) El hforme Técnico em¡tido por la competente funcionar¡a de la Unidad de Gestión en
Acreditación de esta Intendenc¡a, Teresa L. Muñoz Hernández, con fecha 8 de marzo de
2018;

7) El Informe Jurídico relativo a la solic¡tud señalada precedentemente, emitido por el
Encargado de la Unidad de Apoyo Legal del Subdepartamento de Gestión de Calidad en
Salud de esta Intendencia, don Hugo Ocampo Garcés, mediante Memorándum No266,
de fecha 21 de marzo de 2018;

a) El Acta No3-2018 de la sesión del Comité de Evaluación de las solicitudes der
Autor¡zac¡ón de Entidades Acred¡tadoras, previsto en el numeral 3.4 de la Circular IP
No7/2007, efectuada con fecha 13 de abril de 2018;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante la solicitud No83 del Sistema Informático de Acreditación, de
fecha 15 de octubre de 20L7, doña Ana María Herrera Ocares, chilena, casada, de
profesión matrona, cédula de identidad No12.069.890-7, domiciliada en calle Los
Diamelos No3025, en la comuna de Prov¡dencia, Santiago, Región Metropol¡tana, en
representación de la empresa denominada "ASESORÍAS Y CONSULTORÍA ll{l
MARIA HERRERA OCARES E.LR.L.", cuyo nombre de fantasía es "AMH CALIDAD
SALUD E.I.R,L.", R.U.T. No76.6O3.279-6, domiciliada en calle Los Diamelos No3025,
en la comuna de Providencia, Santiago, Región Metropolitana, sol¡citó se autor¡ce a
dicha persona juríd¡ca como ent¡dad acred¡tadora de prestadores institucionales de
salud, para realizar act¡v¡dades de acreditac¡ón relativas a los siguientes gigtg
Estándares Generales de Acreditac¡ón vigentes, a saber:

a) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención
Cerrada;

b) Estándar General de Acreditación para
Ab¡erta;

c) Estándar General de Acreditación para
Psiq u¡átrica Cerrada;

d) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Centros de
Diál¡sis;

e) Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de Servicios
de Esterilización;

f) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Laborator¡o
Clínico; y

g) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Servicios
de Qu¡mioterapia;

2o.- Que se ha acred¡tado la existenc¡a y vigenc¡a de la persona jurídica señalada en el
numeral anter¡or. mediante antecedentes auténticos acompañados, los que dan cuenta
que d¡cha empresa fue constituida por la solic¡tante ante el Registro Electrónico de
Empresas y Sociedades de Ia Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

Prestadores Instituc¡onales de Atenc¡ón

Prestadores Institucionales de Atención



del M¡n¡ster¡o de Economía, Fomento y Turismo, el 22 de marzo de 2016, estatuto que
fue firmado electrónicamente por la Notario doña María Soledad Santos Muñoz;

3o.- Que, conforme a los estatutos antedichos, la administración y representación de
dicha empresa es ejercida exclusivamente por la solicitante;

4o,- Que, asimismo, conforme a tales estatutos modificados, el objeto de la antedicha
sociedad comprende expresamente, entre otros, la ejecución de procedimientos de
acreditac¡ón a prestadores institucionales de salud;

5o,- Que, en relación al cumpl¡miento de los requisitos exigidos por el &!Íglg!g del
Reglamento, respecto de los Directores Técn¡cos de las Entidades, como se consigna
en fos Informes Técnico y Jurídico señalados en los Nos, 6) y 7) de los V¡stos
precedentes, los antecedentes documentales acompañados son sufic¡entes para
acreditar que la Directora Técnica propuesta, a saber, la sol¡citante, doña Ana María
Herrera Ocares, de profesión matrona. quien cuenta con inscripción, bajo el No46556,
en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud de esta Su perintendencia,
cumple tales requis¡tos reglamentarios, en virtud de haber demostrado contar con
formación universitaria de calidad en salud, experiencia de más de 12 años en salud
pública o gestión de servic¡os de salud y capacitación comprobada en el Sistema de
Acreditación;

60.- Que, en relación al cumplimiento de los requlsitos exigidos por el mismo Artículo
10 del Reglamento respecto del cueroo de orofesionales evaluadores oroouesto,
como se consigna en el Informe Técnico referido en el No6) de los Vistos precedentes,
debeestimarseque@|ossiguientes24profesiona|es,por
lo que en lo resolut¡vo se aprobará la solicitud de su incorporac¡ón al cuerpo de
evaluadores de la entidad que por este acto se autoriza, a saber:

Nombre Profesión R.U.N. NO
No de

inscripción en
el R,N,P,I.

(*)
1.- Ana María Herrera Ocares Matrona 72.069.490-7 46556

2.- Purificación del Carmen
Guzmán Sal¡nas

Matrona 11.391.936-1 45779
3.- Carmen Angélica Gallardo
Nazir

Matrona I2.264.405-7 46883
4.- Lorena Silvana Sepúlveda
Bello

Enfermera Matrona 13.r52.228-2 5658
5.- Teresa Kar¡n D 'ottone
Morales

Médico cirujano con
especialidad en

Laboratorio Clínico
O. UOJ.JJl-I 22607

6.- Ana María Vald¡v¡a Rosas Matrona 9.805.094-9 43038

7.- Rosa María Guida Huidobro Enfermera 10.598.810-9 347 7

8.- Teresa Cristina carvajal
Villegas

Tecnólogo Médico con
mención en La boratorio
Clínico, Hematología y

Banco de Sanqre

t0.363.624-8 4434r



9,- Marta Teresa Méndez
M a rtínez

Enfermera 7.728.325-9 29022
10. - Julieta Inés
Chávez

Rivera
Enfermera

6.552.353- 1 25415
11.- Ricardo Andrés Bravo
Novoa

Enfermero 12.013.080-3 9229r
12. - Carolina Andrea Vargas
Olivares

Enfermera
10.710.125-k 40504

13. - Carmen Eliana Saavedra
Morales

Enfermera 5.266.7r9-4 207422
14.- Marisol Andrea Miranda
Palma

Enfermera 13.300.964-7 8329
15, - Carolina Susana
Seoúlveda Fiq ueroa

Enfermera 10.870.201-k 216046
16.- Pía Alejandra
Concha Orteqa

Enfermera Matrona 9.989.633-7 43485
17. - Pamela Andrea Castro

Jorouera
Enfermera Matrona L3.451.214-8 90r25

18,- Cristian Maur¡cio de la
Veqa Castillo

Enfermero 11.319.228-3 to2a7
19,- Marcia L¡dia Aravena

Pera lta
Psicóloga 12.674.496-k to42t4

20.- Inés Alejandra Huilipán
Obreque

Nutricion¡sta 13.963.338-5 6585
21. - Maria Eugenia Novoa

Fioueroa
Enfermera 7.819.296-8 32t82

U 2.- Helga Liliana Francescon
Butikofer

Enfermera 14.373.886-8 9027 6
23.- María Elcira Mora de la

Fuente
Enfermera Matrona 1t.647.842-0 89708

24.- Valentina Miriam Lagos
Herrera

Tecnólogo Médico con
mención en Laboratorio

Clínico, Banco de
Sanore v Hematoloqia

8.006.943-k 68382

(*) Registro Nac¡onal de Prestadores Individuales de Salud

7o.- Que los antecedentes acompañados por el solicitante, relativos a los contratos
civiles de prestac¡ón de servicios a honorarios, dan cuenta de una vinculación jurídica
válida, existente entre esa sociedad y los profesionales indicados en los Considerandos
5o y 6o precedentes, contratos a los que se han incorporado sendas cláusulas que
obligan a tales evaluadores a mantener confidencialidad respecto de los hechos que
constaten en los procedimientos de acreditación en que participen, así como la obligac¡ón
de informar resDecto de los conflictos de interés que les afecten con los prestadores a

los que les corresponda evaluar;

8o.- Que, conforme lo concluido en los Informes Técnico y Jurídico ya referidos, la

entidad sol¡c¡tante cumple el requis¡to previsto en el Artículo 10 del Reglamento
antedicho, en el sentido de contar con un cuerpo de evaluadores con, a lo menos/ SE
evaluadores exclusivos, ostentando dicha condición 12 orofesionales de los señalados
en la nóm¡na del Considerando 60 precedente;



9o,- Que, respecto de la idoneidad v suf¡c¡encia técn¡ca de la ent¡dad sol¡c¡tante
para ser autorizada a evaluar los s¡ete Estándares de Acred¡tación a que se
ref¡ere su sol¡citud, debe tenerse presente que, conforme al mérito del Informe Técnico
señalado precedentemente, la entidad cuenta con personal suficiente e idóneo para
evaluar tales siete estándares;

1Oo,- Que. debe tenerse presente que el Informe Técnico emitido por la competente
func¡onar¡a de la Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, ya referido,
constata que la Directora Técnica propuesta cuenta con una vasta experiencia en la
ejecución de procesos de acreditación. tanto como D¡rectora Técnica y como evaluadora
de otra entidad, y que. del total de evaluadores propuestos y cuya aprobación se
recomienda, d¡ez de ellos pertenecen a otras Entidades y han participado en procesos
de acreditación, por lo que recomienda otorgar autor¡zación a la entidad solicitante para
evaluar prestadores relativos a todos los estándares solicitados, incluyendo aquéllos de
alta complej¡dad o aquéllos que se sometan a procesos de reacreditac¡ón;

11o.- Que, en relación a lo anterior, se tendrá también presente lo concluido en el
Informe Jurídico, em¡t¡do por el Encargado de la Unidad de Apoyo Legal del
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud de esta Intendencia, el que,
coincidiendo con la constatación y conclusión del Informe Técnico refer¡dos en el
cons¡derando anterior, señala que "ten¡endo en cuenta la exper¡encia fiscalizadora de
esta Intendenc¡a en procesos de acreditac¡ón y considerando la falta de experiencia
prev¡a en procesos de acreditación de t4 de los 24 evaluadores que se propone aprobar,
este informante recomienda que, en la resolución autor¡zator¡a, se establezca la
restr¡cc¡ón a la entidad sol¡c¡tante cons¡stente en que, los eauioos de evaluadores
oue conforme para Ia eiecución de ¡os procedimientos de acreditación oue le
corresoonda eiecutar. no ouedan ser inteorados oor más de dos evaluadores
aue. a esta fecha. carezcan de experiencia previa en la eíecución de
procedimientos de acrediteción. sino hasta oue tales evaluadores havan
eiecutado, a lo menos. cinco orocedimientos de acreditación correctamente.
todo ello en ejercicio de las facultades que a tales efectos conf¡ere el Artículo 14 del
Reglamento a esta Intendenc¡a";

120.- Que, considerando la facultad que confiere a esta Intendencia el Artículo 14 del
Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Institucionales de Salud,
en el sentido que "en la resolución que autorice a la entidad acreditadora o que
la renueve, se podrán formular declaraciones respecto de las característices
técnicas y actividades que podrá desanollar Ia entidad que se autoúZa", se
acogerán las anted¡chas recomendaciones técnicas y jurídicas en la forma que se
dispondrá en lo resolut¡vo de este acto;

13o.- Que, respecto del requis¡to relativo a disponer de una adecuada infraestructura
física, debe concluirse que este requisito se cumple por la entidad solicitante, atend¡endo
al mérito del Informe Técnico señalado en el No6 de los Vistos precedentes, debiendo
tenerse presente al efecto que la sol¡c¡tante acompañó cop¡a de la escr¡tura públ¡ca de
compraventa del inmueble que le sirve de domicilio a la entidad solicitante, de propiedad
de doña Ana María Herrera Ocares, así como contrato de arrendam¡ento suscrito entre
ella y la entidad solicitante, de fecha 10 de diciembre de 2Ol7; así como porque del
mérito del acta de fecha 29 de enero de 2018, relat¡va a la Visita Inspect¡va efectuada
con fecha 5 de enero de 2018 a las dependencias de la empresa solicitante, suscrita por
las Analistas de la Unidad de Gestión en Acreditación, TM María Cecilia Carmona Pérez y
EU Teresa Liliana Muñoz Hernández, se constata que ella cuenta con la infraestructura y
equ¡pamiento requerido por el Artículo 10 del Reglamento para su funcionamiento; y



que, respecto de la exigencia sobre recursos humanos de apoyo, se ha demostrado que
cuentan con servicios de secretaría y con serv¡cios de contabilidad. La entidad solicitante
cuenta con ef teléfono No2279274681

Y TENIENDO PRESENTE, lo antes expuesto y en el ejercic¡o de las facultades que me
confiere la ley y demás normas precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 AUTORÍZAS-E. como Entidad Acreditadora, a la empresa denominada "ASESORÍAS
Y CONSULTORÍA ll{l MARÍA HERRERA OCARES E.I.R.L.', cuyo nombre de fantasía
es "AMH CALIDAD SALUD E.I.R.L.", R.U.T. No76.6O3.279-6, domiciliada en calle Los
Diamelos No3025, en la comuna de Providencia, Santiago, Región Metropol¡tana, fono
No227927 468, representada por doña Ana María Herrera Ocares, chilena, casada,
de profesión matrona. cédula de ident¡dad No12.069.890-7, Del mismo domic¡l¡o antes
señalado. para ejecutar actividades de evaluación y acreditación de los sigu¡entes
Estándares Generales de Acreditación v¡gentes, aprobados por los respectivos Decretos
Exentosdel Min¡sterio de Salud señalados en el No1) de los V¡stos precedentes, a saber:

a) Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atención
Cerrada;

b) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención
Abierta;

c) Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención
Psiquiátrica Cerrada;

d) Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Centros de
Diálisis;
Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Serv¡cios
de Esterilización;
Estándar General de Acreditación Dara Prestadores Institucionales de
La borator¡os Clínicos; y
Estándar General de Acreditación Dara Prestadores Institucionales de Servicios
de Quimioterapia.

20 sin perju¡cio de lo resuelto en el numeral precedente, DECLÁRASE y,
consecuencialmente, ORDENASE a la entidad antes señalada. que los equipos de
evaluadores que dicha entidad conforme para la ejecución de cada uno de los
procedimientos de acreditación que le corresponda ejecutar, no podrán ser inteorados
oor más de dos evaluadores oue, a la fecha de la oresente resolución. carezcan
de exoeriencia orevia en la eiecución de orocedimientos de acreditación, sino
hasta que tales evaluadores hayan ejecutado, a lo menos. c¡nco proced¡m¡entos de
acred¡tac¡ón, en los cuales havan demostrado un correcto desemoeño, todo ello
según lo ¡nforme la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendenc¡a. Lo anterior,
baio apercib¡m¡ento de revocac¡ón de la oresente resolución.

30 APRUÉBASE, como qlIsglgIalécllca de la entidad que por este acto se autoriza,
a doña Ana María Herrera Ocares, individualizada precedentemente.

40 APRUÉBASE como cueroo de evaluadores de la entidad antedicha el contenido en la
nómina oue se señala en el cons¡derando 60 orecedente.

e)

f)

e)



50 TENGASE PRESENTE que la aprobación al cuerpo de evaluadores que se confiere
en el numeral anterior se otorga para que cada uno de dichos evaluadores, en los
procedimientos de acreditación en los que les corresponda intervenir, efectúen
constatac¡ones y evaluaciones exclusivamente en aouellas materias oue son de la
comoetencia profes¡onal de cada uno de ellos. seoún se ha demostrado en el
presente procéd¡m¡ento de autorización, Lo anterior baio aperc¡b¡m¡ento de
revocación de tales aorobaciones y sin perjuicio del correspond¡ente sumario
sancionatorio contra la ent¡dad que por este acto se autor¡za.

60 En ese mismo sentido, PREVIÉNESE a la entidad que por este acto se autor¡za
que la limitación a las actividades de sus evaluadores señalada en el numeral anterior
afectará a todos los nuevos Drofesionales evaluadores cuva incorporac¡ón se
apruebe con posterior¡dad a la d¡ctac¡ón de la presente resolución, bajo el mismo
aDerc¡bimiento de revocación allí señalado.

70 DECLÁRASE que el cuerpo de evaluadores aprobado en el No7 precedente está
compuesto por doce evaluadores exclus¡vos, esto es, que sólo desempeñan funciones
evaluadoras en la ent¡dad que por esta acto se autoriza. En tal sentido, y atendido que,
para mantener su autorización debe contar en su cuerpo de evaluadores con a lo menos
ocho evaluadores exclusivos, EXHóRTASE a la entidad solicitante a mantener y, en lo
posible, a incrementar el número de tales evaluadores exclusivos. PREVIÉNESELE,
baio apercib¡m¡ento de revocac¡ón de la presente autorizac¡ón de
funcionam¡ento, que debe mantener el número mínimo reqlamentario de evaluadores
exclusivos.

ao TÉNGASE PRESENTE por la sol¡c¡tante que. para la ejecución de act¡v¡dades de
acreditación relativas a otros Estándares de Acreditación, no comprendidos en la
autorización conferida en el No1 precedente, la entidad antes señalada deberá solic¡tar
la respect¡va ampliación de esta autor¡zación, acreditando al efecto la correspondiente
capacidad e idoneidad técnica para la debida evaluación de dichos estándares.

90 PREVIÉNEsE, asimismo, a la Entidad Acreditadora autorizada por el presente acto,
bajo aperc¡b¡m¡ento de revocac¡ón de la presente autorización, que C.g@-j!úeMü!I
a esta Intendenc¡a de Prestadores respecto de todo cambio oue exper¡mente
en materia de oersonal. esoecialmente en cuanto a sus orofesionales
evaluadores v de sus orofesionales evaluadores exclusivos, así como respecto del
cambio de cualquier otro antecedente que haya servido de fundamento a la presente
resolución, tan pronto tales camb¡os ocurran.

1oo TÉNGASE PRESENTE que esta autorización tendrá una v¡oencia de 5 años'
contados de,sde la notificación a la ¡nteresada de la presente reiolución.
Asimismo, TÉNGASE PRESENTE que, si la entidad autorizada qu¡siere, al término del
plazo señalado precedentemente, renovar su autorización de funcionamiento, deberá
solicitarlo dentro del plazo de 90 días hábiles anteriores al venc¡miento del
antedicho plazo y de conformidad a las normas del Título UI del Reglamento. En caso
contrario, la presente autor¡zación se ext¡ngu¡rá al cumplirse el plazo de vigenc¡a antes
señalado.

11o rNscRÍBASE a la empresa denominada "AsEsoRÍAS Y CoNsULTORÍl l¡¡l
MAR¡A HERRERA OCARES E.LR.L,", cuyo nombre de fantasía es "AMH CALIDAD
SALUD E,I.R,L.", en el R€gistro Público de Ent¡dades Acreditadoras de esta
Su perintendencia, de conformidad a lo previsto en la Circular IPlNo3, de 2009, sobre la



Forma de efectuar las Inscr¡pciones en el Registro de Ent¡dades Acreditadoras
Autorizadas.

12o PRACTÍQUESE la inscripción antes referida por el Funcionario Registrador de esta
Intendenc¡a, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que le sea intimada la presente
resolución, dando en ello cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Circular IP/N03, de
2009, sobre la Forma de efectuar las Inscrioc¡ones en el Req¡stro de Entidades
Acred itadoras Autorizadas.

13o AGRÉGUESE cop¡a de la presente resolución por el Func¡onario Reg¡strador de esta
Intendenc¡a en la inscripción de la entidad antes indicada en el Registro de Entidades
Acreditadoras.

Ell i¡i$9

14o NOTIFIQUESE la presente resolución personalmente a la representante legal de la
entidad solic¡tante.

REGISTRESE Y

DR. ENRIQUE AYARZA RAMÍREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

TÉNGASE PRESENTE QUE CONTRA LA PRESENTE RESoLUcIóN PRocEDEN LoS
SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL,CUAL DEBE INTERPONERSE
ANTE ESTA ]NTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO,DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACION DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL
ANTERIOR, O SI SóLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL
SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO.

- Representante legal de entidad solicitante
- Jefa de la Sección Fiscalización de Laboratorios Clínicos del Instituto de Salud Pública
de Chile
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- lefa Subdeoartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud IP
- Jefa SubdeDartamento de Derechos de las Personas IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- TM María Cecilia Carmona P., Analista de la Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Ing. Eduardo Aedo M., Funcionario Registrador IP
- Expediente Solicitud
- Oficina de Partes
- Arch¡vo




